
PROVIDENCIA, 2 5 AGO 2017 

EX.Nº } 53'1 /VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1. - El Contrato de Donación suscrito con fecha 10 de Agosto de 2017, entre 
la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, y la MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.-

2.- El Memorándum Nº 19.774 de fecha 18 de Agosto de 2017, del Director Jurídico.-

DECRETO: 

1. - Ratificase el Contrato de Donación suscrito con fecha 1 O de Agosto de 2017, entre la 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, y la MUNICIPALIDAD DE LONGAVI, RUT.N º 69.130.600-3, 
mediante el cual la primera de las nombradas dona, a la segunda, elementos de semáforos 
singularizados en su cláusula tercera. -

2.- El texto del referido Contrato de Donación, se adjunta al presente Decreto y será 
considerado parte integrante del mismo. -

Anótese, comuníquese y archívese.-

IA RAQUEL DE LA i ~ ' 
cretario Abogado • al ~,<::e::;,_ ' 

G/MRMQ/ENGE/vbl.
Distribución: 
-Interesada 
-Dirección de Control 
-Dirección Jurídica 

~re/arfa~~ 

-Dirección Administración y Finanzas 
-Archivo / 4 Decreto en Trámite N º ;;¿_:;:¿ fo / 

EVEL YN MA TTHEI FORNET 
Alcaldesa 

7 



· j 

'' 1 Providencia 

CONTRATO DE DONACIÓN 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

ALA 

MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ 

En Providencia, a 1 O AGO. 2017 , entre la MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA, corporación municipal de derecho público, Rol Único Tributario 

Nº 69.070.300-9, representada por su Alcaldesa, doña EVELYN MATTHEI 

ambas con domicilio en Avenida Pedro de Valdivia Nº 963, 

comuna de Providencia, y la MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ, corporación 

municipal de derecho público, Rol Único Tributario Nº69.130.600-3, representada 

por su Alcalde don CRISTIAN ENRIQUE MENCHACA PINOCHET, -

ambos con domicilio en 

calle 1 Oriente Nº224, Longaví, se ha acordado suscribir el siguiente Contrato de 

Donación: 

PRIMERO: Que tanto la Municipalidad de Providencia y la Municipalidad de 

Longaví, son Corporaciones Autónomas de Derecho Público, con personalidad 

juridica y patrimonio propio, cuya fmalidad es satisfacer las necesidades de la 

comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y 

cultural de la comuna respectiva. 

SEGUNDO: La Municipalidad de Providencia y la Municipalidad de Longaví con 

fecha 15 de Junio de 2017, celebraron un Convenio de Colaboración, rati.ficado 

por Decreto Alcaldicio EX.Nºl.142 de fecha 27 de Junio de 2017. El señalado 

Convenio establece los principios generales y las condiciones bajo las cuales que 
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se llevarán a cabo actividades de colaboración y cooperación mutua entre ambas 

Municipalidades. 

TERCERO: Por acuerdo Nºl67 adoptado en Sesión Ordinaria Nº27, de 04 de Julio 

de 2017, y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 letra e) de la Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades Nº18.695, el Honorable Concejo 

Municipal de Providencia aprobó por unanimidad la donación a la Municipalidad 

de Longaví, de los elementos de semáforos, que se individualizan a continuación: 

Cantidad Elemento 

3 Controladores marca Auter Modelo A-3F 

20 Cabezales Peatonales 

20 Micas para Lámparas Halógena Peatonal 

1 Cabezal Vehicular 

75 Micas para Lámparas Halógena Vehicular 

3 Tarjetas OTU Modelo TC- 12 

1 Poste Peatonal 

1 Poste Vehicular 

CUARTO: Mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº l.233 de 7 de Julio de 2017, la 

Municipalidad de providencia dio de baja los bienes muebles señalados en la 

cláusula anterior. 

QUINTO: Mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº l.271, de 14 de Julio de 2017, la 

Municipalidad de Providencia, dona a la Municipalidad de Longaví, los bienes 

muebles señalados en ía CLAUSULA TERCERA precedente. 

SEXTO: Los bienes antes individualizados se donan y transfieren en el estado 

actual que se encuentran, a la Municipalidad de Longaví, quien los acepta y recibe a 

su entera satisfacción. 

SÉPTIMO: Todos los gastos que se originen de la presente donación, serán de cargo 

de la Municipalidad de Longa.vi. 
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OCTAVO: I..a personería de doña EVELYN MATTHET FORNET para representar a 

la Municipalidad de Providencia, consta de Decreto Alcaldicio AR. Nºl.152 de 

fecha 6 de Diciembre de 2016, y la personería de don don CRISTIAN ENRIQUE 

MENCHACA PINOCHET, para representar a la Municipalidad de Longaví, consta 

de Decreto Alcaldicio AR. Nº2462 de fecha 6 de Diciembre de 2016, documentos 

que no se acompañan a este Contrato por ser conocidos de las partes. 

NOVENO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato de 

Donación, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la 

jurisdicción y competencia de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIM.O: El presente contrato de Donación se firma en dos ejemplares de idéntico 

tenor y fecha, quedando uno en poder de cada parte. 
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